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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE FEBRERO DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dos de febrero de dos mil siete.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión de fecha 22 de diciembre de 2006 sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.
A).- La aprobación del Proyecto de urbanización correspondiente al ámbito delimitado para la Unidad de Ejecución U.E.-37 (“Huertas de la Alameda”) del vigente P.G.O.U; todo ello con arreglo al tenor de los informes municipales obrantes en el expediente.
B).- La aprobación del Proyecto de reparcelación forzosa correspondiente al ámbito delimitado para la Unidad de Ejecución U.E.-37 (“Huertas de la Alameda”) del vigente P.G.O.U; todo ello con arreglo a los siguientes condicionantes: 
1º) Deben actualizarse los valores utilizados para calcular la indemnización de D. José Miguel Puente Valdés, conforme a los precios vigentes. 
2º) Debe procederse a satisfacer al Ayuntamiento de Cuenca el equivalente económico del aprovechamiento de su titularidad (el 1,75% del 10%).
 A tal efecto deberá presentarse documentación complementaria, cuya corrección será revisada por los Servicios Municipales competentes.
2.2.- LICENCIAS.

A).- Otorgar a D. Pedro José Evangelio Sáiz, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de dos viviendas y una oficina procedentes de la rehabilitación y división en tres partes una anterior vivienda de mayor superficie, en la C/ Fray Luis de León nº 10-1º; todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 876/2005, otorgada en virtud de Decretote la Alcaldía-Presidencia, de fecha 20 de Enero de 2006 (aprobación de memoria valorada de obras y otorgamiento de la correspondiente licencia municipal de obra respecto de la misma); todo ello según la indicada memoria valorada y demás documentación técnica modificada complementaria suscrita por el Sr. Arquitecto Técnico, D. José María Leiva Abascal, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
2.3.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Turismo y Desarrollo de Nohales, S.L.”, para instalar una actividad de “Café-bar en edificio destinado a alojamiento rural”, en C/ La Fuente, s/nº-bajo de Nohales, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Escuela Infantil y Ludoteca Colorín Colorado, S.L.L.”, para instalar una actividad de “Guardería Infantil y Ludoteca”, en C/ Rafael López de Haro, nº 1-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado, con variación económica, de las obras de “Rehabilitación y reforma de edificio para Museo de la Semana Santa (2ª Fase)”.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por el plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto.
B).- PRIMERO.- Anular los acuerdos de la Junta de Gobierno Local, de fechas 20 de Octubre y 1 de Diciembre de 2006, sobre la aprobación y adjudicación, respectivamente, del proyecto modificado de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400- Calle Teniente Benítez)”, por un error de interpretación.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado, con variación económica, de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400- Calle Teniente Benítez)”.

TERCERO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por el plazo reglamentario.

CUARTO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto.
4º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de la obra "Conservación y mantenimiento en el viario de la Calle Mateo Miguel Ayllón, de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar el Proyecto redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Daniel Valverde Moreno y con un presupuesto de QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (15.289,68 €).


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de la obra “Acondicionamiento del firme del Recinto Ferial de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar el Proyecto redactado por el Técnico de Construcción, D. Guillermo Fuero Serna y con un presupuesto de VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (25.387,62 €).


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

5º.- PERSONAL.

A).- Corregir el error en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 10 de Noviembre de 2006, relativo a las Normas de Organización y Funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Movilidad, quedando aprobada de la forma siguiente:

“NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS AGENTES DE MOVILIDAD.


El objeto de la presente orden es asegurar el buen funcionamiento del servicio, una imagen digan y una relación adecuada con el ciudadano y con el resto de los compañeros.

1.- Los agentes del Cuerpo de Movilidad atenderán, única y exclusivamente, las órdenes que reciban del Alcalde, Concejal-Delegado de Tráfico, Tenientes de Alcalde, Intendente de la Policía Local y de los responsables directos del Cuerpo, remitiendo a éstos las órdenes que provengas de otra vía.

2.- Respeto y educación en el trato a superiores y compañeros, evitando críticas o comentarios ofensivos, insultos o vejaciones a compañeros, tanto en su presencia como cuando se hallen ausentes.

3.- Obligación de saludar reglamentariamente a autoridades, superiores y cualquier ciudadano que nos requiera, así como tratarles con respeto y educación.

4.- Obligación de hacer un uso cívico de las instalaciones, evitando deterioros innecesarios y procurando su correcta conservación, al igual que con el equipo y material asignado individualmente o de forma colectiva. Cada agente será responsable de forma individual del material que le haya sido asignado.

5.- Obligación de guardar secreto profesional en los asuntos relacionados con el servicio, así como la prohibición de facilitar domicilios, teléfonos o cualquier otro dato de índole personal del resto de los compañeros, sin su conocimiento.

6.- Las comunicaciones se realizarán de la forma más breve y concisa que sea posible, utilizando correctamente los indicativos, el alfabeto internacional cuando se necesario, y tratando siempre de “usted” al interlocutor. Se evitarán comentarios inapropiados o groseros en las comunicaciones.

7.- La entrada al servicio se realizará de tal forma que a la hora establecida se esté en disposición de servicio, permaneciendo en la misma situación hasta la hora de salida.

8.- Obligación de cumplir lo establecido en la hoja de servicio diario, permaneciendo en las zonas o puntos asignados. Cuando por alguna razón sea necesario abandonar la zona o el servicio, se comunicará al responsable del servicio, indicando motivo y tiempo de ausencia, el cual determinará si procede.

9.- Obligación de cumplimentar diariamente la hoja de servicio, aportando todos los datos del servicio realizado, así como la entrega de denuncias diaria y la realización de los informes o partes de los hechos que lo requieran.

10.- Las solicitudes de cambios, permisos y licencias se realizará por escrito y con la antelación suficiente siempre que sea posible.

11.- Como norma general la estancia en bares y similares se realizará como máximo por dos agentes al mismo tiempo.


El incumplimiento de la presente orden podrá ser motivo para el inicio de expediente disciplinario informativo.” 
B).- Aprobar la Bases para la provisión interina de una plaza de Técnico de Gestión Administrativa destinado al Área de Intervención Social. 
6.- INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES.
A).- PRIMERO: Aprobar la propuesta de ascenso de de categoría de Peones a Ayudantes a los doce peones siguientes:


“D. Juan Vicente Comín Muñoz.


D. Gregorio Martínez Buendía.


Dª. Mª. Belén Nielfa Díaz.


D. Raúl Martínez Martínez.


D. Luis Álvarez Moreno.


D. Joaquín de Diego Ruiz.


D. Antonio Soria Valiente.


Dª. Pilar Huelves Zarzuela.


D. Víctor Ortega Page.


D. Carlos Martínez Osuna.


D. Ángel de los Santos Blanco.


Dª. Mercedes Moya Escribano”.

SEGUNDO: Condicionar esta aprobación a la aprobación en el Pleno de la modificación de la plantilla del personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Alique Corredor, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Garaje para vehículo de transporte”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 22.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones  
EL CONCEJAL SECRETARIO,
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